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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Edicto de 16 de febrero de 2016, de la delegación territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Jaén, por el que se notifican a determinadas empresas escritos de requerimiento de 
subsanación de comunicación de apertura de centro de trabajo.

Lourdes Quintana Garzón, Jefe del Servicio de Administración Laboral de la delegación territorial de 
Economía, innovación, ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Jaén:

c E R t i F i c A

Que obra en el Servicio de Administración Laboral de la delegación territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo de Jaén expediente de comunicación de apertura de centro de trabajo, con motivo de las obras 
de construcción sitas en Úbeda, c) Valencia, 64, tramitado a instancia de la empresa drope Excavaciones, S.L.

Que adoleciendo de defectos la citada comunicación de apertura, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BoE del 27), se ha remitido al domicilio indicado por 
la interesada un escrito de requerimiento de subsanación, sin haberse podido llevar a cabo las oportunas 
notificaciones, según queda acreditado en el acuse de recibo devuelto por el servicio de correos. 

Que el citado expediente se encuentra en las dependencias del Servicio de Administración Laboral, 
ubicado en el Paseo de la Estación, núm. 30, de Jaén, a disposición de la empresa interesada, para su examen 
y conocimiento, durante diez días hábiles, y a fin de que pueda proceder a las oportunas subsanaciones. 
transcurrido el referido plazo sin practicarse las correcciones oportunas, la comunicación de apertura se 
entenderá por no efectuada, procediéndose a su archivo.

Jaén, 16 de febrero de 2016.- El delegado, Antonio de la torre olid.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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